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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se presentó solicitud de llamamiento en garantía. 

 

Armenia -Quindío-, 29 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, Veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
PROCESO   :  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL  

CONTRACTUAL 
DEMANDANTE  : YOLANDA MOLINA CAMELO 

DEMANDADO  :  LEO FABIO DE JESUS PATIÑO RAMIREZ 
BUSES ARMENIA S.A 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
LLAMADO:   PEDRO ALVARO GARCIA GONZALEZ 

RADICADO  :  630014003001-2022-00485-00 
  

Correspondió por reparto a este Despacho el llamamiento en garantía 

que presenta la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, respecto del señor 

PEDRO ALVARO GARCIA GONZALEZ el análisis realizado a la 

demanda y a los anexos se evidencia que la misma habrá de inadmitirse 

a fin de que presente los siguientes documentos: 

 

- Deberá el llamante en garantía presentar el certificado de tradición 

del vehículo de placas SXG655, para verificar quien es el 

propietario. 

 

Consecuente con lo anterior, la presente demanda será inadmitida y en 

su lugar se concederá el término de cinco (5) días a la parte 

demandante, para que proceda a subsanar las inconsistencias avistadas, 

so pena de proceder a su rechazo. 

 



JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 1 

de marzo de 2024. No. 035 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA -QUINDÍO-, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que 

presenta SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., respecto del señor PEDRO 

ALVARO GARCIA GONZALEZ, por lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane la deficiencia anotada, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los 

memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico 

establecido para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, por medio del correo 

electrónico j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier 

memorial o solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le 

imprimirá ningún trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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